
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00146 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Marco Aurelio Bustamante Ramírez 

Demandado Juan de Dios Bustamante Ramírez y otra 

Decisión Requiere parte demandante 

 
Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, previo a continuar con el 

trámite del proceso, se requiere a la parte actora para que se sirva arrimar 

copia de la escritura pública No. 305 del 16 de febrero de 2008 de la Notaría 

Veintiocho de Medellín. Lo anterior, con el fin de dilucidar la procedencia de la 

vinculación de Marta Cecilia Ceballos Pérez y José Alejandro Bustamante 

Ramírez. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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